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PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES 

 
OBJETO DEL PLIEGO 

 
ARTÍCULO 1º - El presente Pliego establece las bases y condiciones generales a que 

se ajustará la Licitación, adjudicación, contratación, ejecución y recepción de la obra a 

realizar, sin perjuicio de las Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas 

adicionales. 
 

CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES 
 

ARTÍCULO 2º - Quien concurre a esta Licitación no podrá en caso alguno alegar falta 
de conocimiento de este Pliego, y el solo hecho de concurrir, implica el perfecto 

conocimiento y comprensión de sus cláusulas, como asimismo de los lugares donde la 

obra debe ejecutarse, de sus condiciones de trabajo y naturaleza del terreno donde 

debe realizarse. No se admitirán por ningún motivo, reclamos que se funden en la 
falta de conocimiento o información, o interpretación equivocada del mismo y de las 

Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Subsidiariamente será de 

aplicación lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas de la Provincia de Santa Fe y su 

Decreto Reglamentario. 

Las dudas que pudieran plantearse sobre los planos, cómputos métricos, pliegos, etc., 
por parte de los interesados en formular propuestas, deberán plantearse por escrito 

ante esta Comisión, solicitando concretamente la aclaración que estimen necesaria, lo 

que se podrá hacer tres (3) días antes de la fecha fijada para abrir las propuestas. El 

resultado de la consulta será comunicado por escrito a cada interesado, al domicilio 
asignado por el mismo, por lo menos veinticuatro horas antes de la mencionada fecha. 

 
CÓMPUTO DE PLAZOS 

 
ARTÍCULO 3º - Todos los plazos establecidos en el presente Pliego, serán 

computados en días calendarios salvo que expresamente se indicara lo contrario. 

 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

  
ARTÍCULO 4º - Las ofertas deberán ser presentadas ante la COMISIÓN 

ADMINISTRADORA INTERPROVINCIAL DEL ENTE TÚNEL SUBFLUVIAL “RAÚL URANGA 

– CARLOS SYLVESTRE BEGNIS”, ubicada en Paraná (Entre Ríos), en horas hábiles de 

oficina, o remitida por correo a la misma en su dirección postal Casilla de Correo Nº 

189 – 3100 Paraná (Entre Ríos), hasta el día y hora fijados para la apertura del acto. 
No serán tenidas en cuenta aquellas propuestas que lleguen por correo o cualquier 

otro medio con posterioridad al acto de apertura, aun cuando justifique con el 

matasellos u otro elemento, haberse despachado a tiempo. 

Cuando sin expresa habilitación de día y hora, se hubiere fijado para el acto un día 
feriado, o cuando con posterioridad al llamado de licitación se declare feriado o se 

acuerde asueto, el acto tendrá lugar el siguiente día hábil a la misma hora. 

La presentación de las ofertas se efectuará en sobres cerrados, sin membrete ni 

inscripción alguna que identifique al proponente y llevará como única leyenda la 
siguiente: 
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                 Licitación Pública Nº 400/17    –Apertura: 06-04-2017, hora: 10  

Objeto “SELLADO DE FISURAS Y RELLENO DE JUNTAS EN PAVIMENTO RÌGIDO 

POR 4000 METROS LINEALES (ML)”.                

                        Casilla de Correo 189, 3100 Paraná (E.R.) 

 

MANTENIMIENTO DE OFERTAS 

 
ARTÍCULO 5º - Los proponentes quedan obligados a mantener sus ofertas por el 

término de (30) treinta días corridos a contar de la fecha del acto de apertura, salvo 

que el pliego de condiciones particulares o especificaciones técnicas indicaren 
expresamente otro plazo. 

 

DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN 

 
ARTÍCULO 6º - Los documentos que deben incluirse para la presentación, son los 

siguientes: 

1. GARANTÍA DE LA PROPUESTA: Constituida por el uno por ciento (1%) del 
importe total del valor de la oferta, pudiendo formalizarse la misma mediante: 

 

A. Giro o remesa postal o bancario, depósito bancario, cheque certificado a la 

orden de la Comisión Administradora del Ente Túnel Subfluvial “Raúl Uranga – 
Carlos Sylvestre Begnis”. 

 

B. Con pagaré a la vista sobre plaza Paraná o Santa Fe suscriptos por quienes 

tengan el uso de la razón social o actuaren con poderes suficientes a favor de 

la Comisión Administradora del Ente Túnel Subfluvial “Raúl Uranga – Carlos 
Sylvestre Begnis”. 

Cuando se optare por esta forma de garantía de adjudicación y ésta sea 

superior a los $ 325,65 (trescientos veinticinco pesos con sesenta y cinco 

centavos), el documento deberá presentarse con sellado y aval bancario. 
 

C. Mediante carta fianza suscripta por una institución bancaria garantizando a 

favor de la Com. Admin. el cumplimento de las obligaciones contraídas por el 

oferente. 
 

D. Póliza de Seguro que garantice el cumplimiento de las obligaciones tomadas 

por el proponente o adjudicatario. 

 
Los documentos presentados en garantía de las propuestas o de las 

adjudicaciones deberán llevar el sellado de ley correspondiente. 

 

2. Constancia de su Inscripción: en el Registro de Licitaciones de la Comisión 

Administradora del Ente Interprovincial Túnel Subfluvial “Raúl Uranga – Carlos 
Sylvestre Begnis”, I.V.A., Impuesto a los Ingresos Brutos, leyes previsionales y 

asistenciales. 

3. Antecedentes de la empresa sobre obras del tipo a licitar, realizadas o en 

ejecución. 
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4. Declaración de que para cualquier cuestión judicial que se suscite, se acepta la 
jurisdicción de la Justicia ordinaria de la Capital de la Provincia de Entre Ríos o 

Santa Fe. 

5. PROPUESTA: La propuesta con que el interesado se presenta a la licitación, y 

el análisis del precio de los ítems cuando su presentación sea exigida, o el 
precio global de la misma. En caso de ser exigido, también deberá presentar el 

programa diagramado de los trabajos. 

6. Detalle del equipo que dispone, o el que arrendará para realizar la obra. 

7. Declaración del proponente de que conoce el lugar y las condiciones en que se 
ejecutará la obra. 

 

La omisión de los requisitos exigidos en los incisos 1º, puntos a), b), c) y d); 5º será 

causa de rechazo de la oferta en el mismo acto de la apertura por las autoridades que 
la dirijan. La omisión de los requisitos exigidos en los restantes incisos, podrá ser 

suplida dentro del término de 48 horas de que le fuera requerida al proponente. 

 

 

ARTÍCULO 7º - PROPUESTA (formalidades): Se presentará por duplicado, 
redactada en castellano sin raspaduras, enmiendas, entrelíneas o testaduras, que no 

se hubiera salvado formalmente al final, debidamente firmada en todas sus hojas por 

el proponente, con el sellado de ley que establezca el Código Fiscal vigente en la 

Provincia de Entre Ríos. 

 
ACTO DE LICITACIÓN 

 
ARTÍCULO 8º - El acto de licitación se verificará en la oficina que se habilite al efecto, 

el día y hora establecida con asistencia de funcionarios autorizados y de todas las 

personas que deseen concurrir al acto, las personas que invoquen representación 

deberán acreditar su personería o representación. 

 
APERTURA DE LOS SOBRES 

 
ARTÍCULO 9º - A la hora y día fijados para la licitación, bajo la presencia del 

funcionario que designe la Comisión Administradora, se anunciará el número de sobres 

recibidos, procediéndose de inmediato a la apertura de los mismos en presencia de los 
interesados que concurran al acto, mencionándose los documentos que en cada uno 

se acompañen. 

Terminado el examen de la documentación y leídas las propuestas, se recibirán las 

observaciones que tengan que formular los proponentes presentes, sus representantes 

autorizados o funcionarios actuantes. 
Las observaciones que se formulen durante el acto de la licitación deberán ser 

concretas y concisas, ajustadas estrictamente a los hechos o documentos relacionados 

en el momento que se observan, presentándose en forma verbal y sin admitirse 

discusión sobre ellas. 
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ACTA 

 
ARTÍCULO 10º - De todo lo ocurrido durante el “acto de la licitación”, se labrará un 

Acta al finalizar el mismo, la que previa lectura, será firmada por los funcionarios 

actuantes y los asistentes que quisieran hacerlo, dejándose constancia de las 
observaciones que se formulen y de las decisiones que adopte el presidente del Acto. 

Todos los proponentes tendrán derecho a impugnar el acto o cualquiera de las 

propuestas, dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas de efectuado, la 

impugnación debe ser fundada y por escrito. 

 
RESERVA DE DERECHOS 

 
ARTÍCULO 11º - La Comisión Administradora Interprovincial del Ente Túnel 
Subfluvial “Raúl Uranga – Carlos Sylvestre Begnis” podrá, si así lo estima conveniente, 

rechazar todas las propuestas, sin que esto de derecho a reclamo ni indemnización de 

ninguna naturaleza a los interesados en las mismas. 

 
ADJUDICACIÓN 

 
ARTÍCULO 12º - Cumplidos los trámites administrativos que correspondan, la 

administración juzgará en definitiva la licitación y resolverá la aceptación de la 

propuesta que juzgue más conveniente, notificando al adjudicatario la resolución 

adoptada. 

 
CONTRATO 

 
ARTÍCULO 13º - Resulta la adjudicación y comunicada oficialmente al adjudicatario, 

mediante copia de la resolución correspondiente, éste se presentará dentro de los 

cuatro (4) días subsiguientes para suscribir el correspondiente contrato, salvo que se 

emitiese Orden de Trabajo. 

 
GARANTÍA DEL CONTRATO 

 

ARTÍCULO 14º - Dentro de los tres (3) días de notificada la adjudicación y previo a la 

firma del contrato, el contratante deberá afianzar el cumplimiento de su compromiso 

con un monto no inferior al cinco por ciento (5%) del monto contractual, por 
cualquiera de las formas previstas en inciso 1º del artículo 6º. 

 
DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 
ARTÍCULO 15º - Formarán parte integrante de todo contrato que se celebre, u orden 

de trabajo que se emita, para la ejecución de la obra, los siguientes documentos: 

➢ El presente Pliego de Condiciones. 
➢ El Pliego de especificaciones técnicas. 

➢ La propuesta aceptada y la Resolución de adjudicación. 
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➢ Los planos y planillas de detalle de la obra y demás elementos integrantes del 
legajo de licitación. 

 

PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 
ARTÍCULO 16º - El contratista deberá realizar totalmente los trabajos contratados, 
dentro del plazo estipulado en su oferta o el estipulado en el Pliego de condiciones 

particulares o en las Especificaciones Técnicas. Todo plazo de ejecución se entiende 

contando a partir de la fecha de replanteo o del acta de iniciación de los trabajos, 

según sea pertinente. La Comisión podrá ampliar el plazo por los días que se 

justifiquen, que no se haya podido trabajar por lluvias, vientos y otras condiciones 
climáticas adversas o en aquellas que se haya suspendido el trabajo por causas no 

imputables al contratista. El contratista será responsable de toda demora en la 

ejecución de la obra salvo prueba en contrario a cargo del mismo. En caso de que se 

introdujeran modificaciones de la obra contratadas, que justifiquen una ampliación del 
plazo, se convendrá el aumento del mismo entre la Comisión y el Contratista. 

 
REPLANTEO DE LAS OBRAS 

 
ARTÍCULO 17º - El replanteo total o parcial será efectuado dentro de los diez (10) 

días de firmado el contrato o entregada la Orden de Trabajo, debiendo el Contratista o 

su representante asistir al acto para formalizar las observaciones que sean necesarias, 
y en caso de que así no lo hiciere, se le dará por expresamente conforme sin lugar a 

reclamo posterior alguno. Al terminar las operaciones de replanteo, se labrará acta del 

mismo. 

 
INCIACIÓN DE LOS TRABAJOS 

 
ARTÍCULO 18º - El contratista deberá iniciar los trabajos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la primera acta de replanteo. En caso de no ser necesario el replanteo, los 

trabajos deberán iniciarse dentro de los quince (15) días posteriores a la firma del 

contrato, o entrega de la orden de trabajo. 

 
VICIOS DE LAS OBRAS 

 

ARTÍCULO 19º - Cuando fueren sospechados de vicios no visibles los trabajos 

realizados, la Comisión podrá ordenar la demolición, desarme o desmontaje y las 

reconstrucciones necesarias para cerciorarse dentro de los quince (15) días 
posteriores a la firma del contrato, o entrega de la orden de trabajo. 

 
INSPECCIÓN DE LOS TRABAJOS 

 
ARTÍCULO 20º - La Comisión inspeccionará todos los trabajos, ejerciendo la 

vigilancia y control de los mismos por medio de su personal técnico o el que 

expresamente designe, ejerciéndose su representación el Ing. Jefe de la 
Administración Técnica. A tales fines la inspección tendrá libre acceso a todos los 

lugares de la obra a efectos de revisar los trabajos efectuados 
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FONDO DE REPAROS 

 
ARTÍCULO 21º - De cada certificado de obra, excluidos los acopios, se deducirá el 

importe del cinco por ciento (5%) del valor del mismo, para construir el “Fondo de 

Reparos” como garantía de la buena ejecución de los trabajos, hasta la fecha de 

recepción definitiva de los mismos. 

 

 
OBRAS OCULTAS 

 

 
ARTÍCULO 22º - El contratista deberá solicitar en tiempo oportuno la aprobación de 

las obras cuya calidad y cantidad no pueden ser comprobadas posteriormente, por 

tratarse de trabajos que deban quedar ocultos. 

 
RECEPCIÓN PROVISIONAL 

 
ARTÍCULO 23º - Terminadas las obras, siempre que no hubiere observaciones por 

parte de la Inspección, la Comisión extenderá, a pedido del contratista, el Acta de 

recepción provisoria donde deberá dejarse constancia de las condiciones de los 

trabajos, fecha de terminación y demás observaciones que se estimen necesarias, 
consignándose las correcciones que resulten necesario efectuar y el plazo acordado al 

efecto. 

 
PLAZO PARA EL PAGO 

 
ARTÍCULO 24º - Cualquiera fuere la forma establecida para el pago, los plazos  
comenzarán a partir del día siguiente al que se produzca la conformidad definitiva de 

recepción de los elementos o servicios. 

Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de conformidad 

definitiva, los plazos comenzarán a contar desde el día siguiente de presentación de 
las mismas. 

Los términos fijados se interrumpirán si existieren observaciones sobre la 

documentación pertinente u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. 

Cuando se acepte pago “al contado” o “contra entrega”, se entenderá que el pago 

debe efectuarse después de operada la conformidad definitiva de la recepción. 

 
PLAZO DE GARANTÍA 

 
ARTÍCULO 25º - El contratista deberá consignar en su oferta el plazo por el cual 

garantiza sus obras, salvo manifestación en contrario, en las Especificaciones 

Técnicas. Durante dicho período el contratista correrá con la conservación de las obras 
y reparación de los defectos o desperfectos provenientes de la calidad o deficiencia de 

los trabajos, quedando exceptuados de los resultantes por el uso indebido de las 

obras. 
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RECEPCIÓN DEFINITIVA 

 
ARTÍCULO 26º - Vencido el plazo de garantía, tendrá lugar la recepción definitiva, 

previa comprobación del buen estado de las obras, labrándose al efecto el acta de 

recepción correspondiente. 

 

 
MULTAS 

 
ARTÍCULO 27º - Si el contratista no iniciare los trabajos en los plazos establecidos, 
incurrirá en una multa equivalente al dos por mil del importe del contrato por cada día 

de demora. Igual multa corresponderá por cada día de atraso en la terminación de la 

obra. La mora en la iniciación no autoriza al contratista a tener por prolongado el 

plazo de la obra. Las penalidades establecidas se aplicarán sin perjuicio de las de otro 
orden establecido por este Pliego o la ley de Obras Públicas de la Provincia de Santa 

Fe. 

 

DISPOSICIÓN DE ORDEN GENERAL 

 

ARTÍCULO 28º -  Los requisitos, formalidad y plazos que determina el presente 
Pliego de Bases y Condiciones Generales, sólo podrán ser modificados por el de 

Condiciones Particulares o Especificaciones Técnicas. 

 

RECHAZO DE OFERTAS 

 
ARTÍCULO 29º -  No se considerarán las ofertas: 
 

➢ Cuando no vengan acompañadas de la garantía prevista en el Ar. 6º, inc. 

a) al d). 

➢ Presentadas por firmas que hayan sido eliminadas o se encuentren 
suspendidas del Registro de Proveedores de la Comisión Administradora y/o 

Provincia de Entre Ríos y Santa Fe. 

➢ El o los renglones que tengan enmiendas o raspaduras en su texto, que no 

estén debidamente salvadas aclaradas al pie de la oferta y firmada por el 

proponente. 
➢ Que no se ajusten al Pliego de Condiciones Generales y Particulares en lo 

que respecta al término de mantenimiento de la oferta, plazo, condiciones de 

pago, lugar y forma de ejecución de la obra. 

➢ Cuando los documentos que se presenten como garantía de oferta no 
cuenten con el sellado de ley correspondiente. 
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
 

LICITACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS 
 
ANEXO: 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PREVISIONALES Y FISCALES 
Los proveedores deberán tener vigente en el Ente la declaración jurada a que se 
refiere la Ley Nacional Nº: 17.250/67 (Art.4º) respecto a la no existencia de deuda 
exigible en concepto de aportes, contribuciones y de toda otra obligación 
previsional. 
 
Justificarán estar al día en el pago del impuesto a los INGRESOS BRUTOS (para 
Santa Fe/Entre Ríos), según corresponda, y Ley 4035 (para Entre Ríos). 
 
Consignarán en sus ofertas los números de CODIGO UNICO DE 
IDENTIFICACION TRIBUTARIA (C.U.I.T.), INGRESOS BRUTOS (Santa Fe) o a 
los INGRESOS BRUTOS - Ley 4035 (Entre Ríos) y Cajas Nacionales de Previsión 
Social. 
 
La omisión de estos requisitos no invalidará la propuesta ni obstará a su 
consideración, pero el Ente no conformará ni dará curso a factura alguna, hasta 
tanto no se de cumplimiento a lo establecido en el presente. 
 
 

 


